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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
2 de junio de 2021 

 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y de tramitación urgente, del contrato de 
servicios denominado «Servicio de información y atención multicanal 012 
de la Comunidad de Madrid», y se autoriza el gasto plurianual para los 
años 2021 y 2022 por importe total de 2.711.422,57 euros. 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 60 convenios entre la 
Comunidad de Madrid y 60 federaciones madrileñas de deportes por los 
que se articula la concesión directa de subvenciones para sufragar gastos 
derivados de la actividad federada durante la temporada 2020-2021, y se 
autoriza un gasto de 366.038 euros, en relación con el convenio con la 
Federación Madrileña de Natación. 
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente al 
restablecimiento del equilibrio económico-financiero del contrato de gestión 
de servicio público de explotación de la plaza de toros de Las Ventas para 
la temporada taurina 2020, y al restablecimiento parcial del equilibrio 
económico financiero de la temporada 2021, por un total de 544.205,86 
euros. 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2020, auditadas por CROWE SERVICIOS DE 
AUDITORÍA, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los servicios de 
seguridad en las dependencias e instalaciones de la Consejería de 
Presidencia, prestados por la empresa GRUPO CONTROL, EMPRESA DE 
SEGURIDAD, S.A., durante el período comprendido entre el 10 de enero y 
el 28 de febrero de 2021, por importe de 183.325,28 euros. 
• Decreto por el que cesa don Carlos Díaz-Pache Gosende, como Director 
General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea. 
 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para personarse la Comunidad de Madrid 
como actor civil en las Diligencias Previas del procedimiento nº1089/2020 
del Juzgado de Instrucción nº 2 de Móstoles ante el presunto delito 
derivado de un incendio forestal. 
• Decreto por el que cesa don Luis Miguel Torres Hernández, como 
Director General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 

 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto por el 
que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la 
administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de 
los participantes en procesos selectivos. 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 324.000 euros, para financiar 
la concesión directa de becas, durante el año 2021,  a los participantes en 
el itinerario específico de formación con prácticas profesionales no 
laborales asociadas, dirigido a personas desempleadas, cofinanciadas por 
el Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad 
de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 2.700.000 euros, para la 
concesión directa, durante el año 2021, de subvenciones para compensar 
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a las empresas por los gastos derivados de la realización de prácticas no 
laborales en sus centros de trabajo de los participantes en el itinerario 
específico de formación con prácticas asociadas, cofinanciado por el 
Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de 
Madrid. 
• Informe relativo al orden del día de la Junta General de Madrid Activa 
S.A.U., por la que se aprueban las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2020. 
 

 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios 
de Madrid por el que se regula la concesión directa de una subvención 
para el funcionamiento y actividades de la Federación correspondiente al 
año 2021, así como el gasto por un importe de 490.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 14.925.557,82 
euros para la concesión de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual, en 
el marco del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

• Informe sobre el seguimiento de las medidas de la Estrategia para 
Revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que cesa don José Antonio Sánchez Serrano como 
Director General de Administración Local. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto correspondiente a la contratación 
por emergencia del “Servicio de colaboración y asistencia técnica para el 
apoyo en la gestión de la tramitación de denuncias y procedimientos 
sancionadores por incumplimiento de la normativa sanitaria para la 
prevención de la propagación del COVID-19” por la empresa Servicios de 
Colaboración Integral, S.L.U., por un importe total de 582.252 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 6 meses a contar desde el 5 de abril 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio: “Convenio de cooperación científico técnica entre la Consejería de 
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Integración Social y el Colegio Oficial de Farmacéuticos", referido a la 
factura presentada por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, 
correspondiente al mes de octubre de 2020, por importe de 6.761,35 euros 
(IVA exento). 

• Acuerdo por el que se da por enterado de la declaración de emergencia, 
por resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria de fecha 24 de 
febrero de 2021, para la contratación del “Servicio para la realización de 
pruebas moleculares de detección de virus Sars-Cov-2 (PCR/TMA) y 
pruebas serológicas de detección de anticuerpos en el Laboratorio Central, 
ubicado en el Hospital Infanta Sofía” para los hospitales del Servicio 
Madrileño de Salud, por la mercantil UR SALUD UTE y se autoriza el gasto 
correspondiente por un importe de 10.559.940 euros (IVA exento) con un 
plazo de ejecución estimado de seis meses. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la actividad de libre elección 
correspondiente a la liquidación de la Cláusula Adicional Décima para el 
año 2016 del Convenio Singular suscrito entre el Servicio Madrileño de 
Salud y la Fundación Hospital “Fundación Jiménez Díaz - Unión Temporal 
de Empresas Ley 18/1982, de 26 de mayo”, por un importe de 
73.052.124,07 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria, prestada por la Fundación 
Hospital “Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982, de 26 de mayo”, durante el mes de marzo de 2021, por un 
importe de 22.698.195,58 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria, prestada por la Fundación 
Hospital “Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de empresas Ley 
18/1982, de 26 de mayo”, durante el mes de abril de 2021, por un importe 
de 22.698.195,58 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del mes de marzo de 2021, 
prestada por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un 
importe de 2.572.916,67 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del mes de abril de 2021, prestada 
por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un importe de 
2.572.916,67 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de limpieza en 
diversos edificios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, realizado por la 
empresa Balyma Servicios Integrales, S.L., en el periodo de noviembre de 
2020 a marzo de 2021, por un importe de 141.235,94 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto derivado de la contratación, con 
carácter de emergencia, del contrato de servicios denominado: “Servicio 
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logístico de almacenamiento, conservación, custodia y distribución de 
150.000 viales de la vacuna Comirnaty”, por la empresa Logista Pharma, 
S.A., por un importe total de 300.985,30 euros (IVA exento) y un plazo de 
ejecución del 8 de febrero hasta que se complete la distribución de los 
150.000 viales de Comirnaty. 

• Acuerdo por el que se solicita a la Comisión Jurídica Asesora de la 
Comunidad de Madrid dictamen sobre la consulta formulada por la 
Consejería de Sanidad relativa a la competencia para incoar, tramitar y 
resolver procedimientos de naturaleza sancionadora derivados del 
incumplimiento de las medidas preventivas adoptadas como consecuencia 
de la crisis sanitaria causada por el COVID-19. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en el 
acuerdo marco 2020/070 “Acuerdo marco de suministro de material 
necesario para hacer frente al COVID-19, con miras al Sistema Nacional 
de Salud” para la adquisición de diverso material de equipos de protección, 
lote 5, guantes de nitrilo, con la empresa Delta-Sport Handelskontor GMBH 
y un gasto plurianual de 49.750.000 euros (IVA exento) para los años 2021 
y 2022.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
los servicios de “Sistema certificado verde digital para favorecer la 
movilidad de los ciudadanos y acreditar la vacunación de la COVID-19", 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Indra Soluciones Tecnologías de la Información, S.L.U., por un 
importe total de 224.479,20 euros (IVA incluido) y una duración máxima 
estimada de 3 meses desde el 17 de mayo de 2021. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la publicación en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al 
proyecto de decreto por el que se aprueba la Estrategia de Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático y de Mejora de la Calidad del Aire de la 
Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 23 contratos (354 
plazas) derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán 
de ajustarse los contratos de servicios de acogimiento residencial en 
hogares de menores de 0 a 18 años atendidos con cargo a la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad, y un gasto de 24.382.511 euros, 
desde el 1 de julio de 2021 hasta el 30 de junio del 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
Servicio integral de lavandería en 33 centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (3 lotes), y su gasto por importe de 
6.086.097,89 euros, desde el 1 de julio de 2021 hasta el 30 de junio de 
2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 329.612,70 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 1 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 686.620,81 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, de los Lotes 2 y 12 
(126 plazas en Residencia, 40 en Centro de día), del contrato de gestión 
de servicio público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en 
trece centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Intercentros Ballesol, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 684.265,99 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, de los Lotes 3 y 10 
(126 plazas en Residencia, 40 en Centro de Día), del contrato de gestión 
de servicio público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en 
trece centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 329.612,70 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 4 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 329.612,70 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 5 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
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centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 684.610,55 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, de los Lotes 6 y 11 
(126 plazas en Residencia, 40 en Centro de Día), del contrato de gestión 
de servicio público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en 
trece centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 329.612,70 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 7 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 337.649,19 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 8 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Sergesa Boadilla, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 329.612,70 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 9 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 342.013,86 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2021, del Lote 13 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de Día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Geriatros, S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 25.839,39 
euros, derivado de la prestación del servicio de mediación intercultural en 
los centros públicos de la Red de Protección de la Comunidad de Madrid, 
por la Asociación Centro Trama, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 15 
de diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.335,84 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acudas dentro del contrato de 
mantenimiento preventivo de los equipos contra robo e intrusión y conexión 
a central receptora de alarmas en varios centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, por la entidad Prosegur Alarmas España 
S.L., desde el 30 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2019. 
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 408.106,44 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día Complejo Asistencial Benito Menni (178 plazas), por la 
Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, 
durante el mes de febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 126.622,10 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 12.583,02 
euros, derivado de la prestación del servicio: Aula de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral para Personas con Discapacidad Física, por la 
entidad FRAMA ESTUDIO, S.L., durante el mes de marzo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad del 
contrato de servicios: “Gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes con alteraciones de conducta- residencia de El Berrueco” 
(110 plazas), a favor de la Fundación Diagrama-Intervención Psicosocial, 
por un importe de 7.365.425 euros y un plazo de ejecución de 3 años. 

 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 2.065.000 euros para financiar 
la ejecución de las obras de reparación, adaptación y mejora en los centros 
educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y 
Juventud, para la adecuación de los espacios e instalaciones a las nuevas 
necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19, declaradas de 
tramitación de emergencia y encargadas al medio propio personificado 
“Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.” (TRAGSA), con 
un plazo de ejecución hasta 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del mes de enero de 2021, por un importe total de 321.911,86 euros, por la 
ampliación de los servicios de limpieza en horario lectivo en centros de 
enseñanzas de régimen especial, no universitarias, y de formación 
profesional, como consecuencia de la situación sanitaria por COVID-19, 
prestados por las empresas “TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”, 
“LIMPIEZAS MORATINOS, S.L.”, “FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L.”, 
“LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA, S.A.”, “GARBIALDI, S.A”, 
“SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L.” y 
“CLECE, S.A.”. 
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• Decreto por el que cesa don Manuel Bautista Monjón como Director 
General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio. 

 
 
 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Informe relativo a la Evaluación para el Acceso a la Universidad (Evau) 
2021. 
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